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COMISIÓN DE CALIDAD DEL IUICP 
 

ACTA Nº 23 
 

Siendo las 18:00 horas del día 18 de abril de 2021, se constituye la Comisión Calidad del 
IUICP en reunión telemática, con la asistencia de los siguientes miembros: 
 
- Profª. Dra. Dª. Esperanza Gutiérrez Redomero 
- Profª. Dra. Dª Mª Concepción Alonso Rodríguez 
- Profª. Dra. Dª. Gemma Montalvo García 
- D. José Luis Herráez Martín 
- D. Luis Enrique Hernández-Hurtado García 
- D. Pablo Gómez Díaz 
- D. Pablo Prego Melero 
- Dª. Paula López Calderón 
 
Reunida la Comisión se trata el siguiente punto del 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1.-  Aprobación, si procede, del Informe anual de seguimiento del doctorado en Ciencias 
Forenses del curso 2019/20 (Adjunto fichero “2021_Plantilla_SI_D_19_20_CIENCIAS 
FORENSES.docx”). 
 
El informe, que ha sido remitido por la Coordinadora Adjunta del Programa de Doctorado 
en Ciencias Forenses, la Profesora Dª. Gemma Montalvo, se ha elaborado conjuntamente 
por miembros de la comisión de calidad del Programa de Doctorado en Ciencias Forenses, 
y ha sido aprobado por la Comisión de Calidad del programa con fecha de hoy (18-05-
21). El objetivo es contribuir a la revisión y mejora del doctorado. 
 
Analizada la documentación correspondiente, que se adjunta al Acta, y con el acuerdo de 
los miembros se aprueba, por asentimiento. 
 
Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 12:00 horas del 22 de mayo, 
de lo que doy fe en mi condición de secretaria del Instituto, con el Visto Bueno de la 
directora del mismo. 
 

Alcalá de Henares, a 22 de mayo de 2021. 
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Vº.Bº. 
La directora,      La secretaria técnica 

 
 
 
 
 
 

 
Esperanza Gutiérrez Redomero   Mª Concepción Alonso Rodríguez 
 
 


